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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que modifica diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 

constitucional. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

 

Dip. Emilio Enrique Salazar Farías a nombre de diputados del Grupo Parlamentario del 

PVEM. 

 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

28 de junio de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de julio de 2017. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prohibir que se estipulen acciones que obliguen a los trabajadores a cumplir con acciones ilícitas que resulten en daños materiales y/o 

físicos a terceros bajo amenaza de despido. 

 

No. Expediente: 3556-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123, Apdo. A, por lo que hace a la Ley 

Federal del Trabajo; y en relación con el artículo 123, Apdo. B, en lo relativo a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente evitando señalar párrafos 

inexistentes. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 LEY FEDERAL DEL TRABAJO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 25.- … 

 

 

I a VIII. …  

 

IX. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 51.- … 

 

 

I a VIII. … 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DE LA LEY FEDERAL 

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 

123 CONSTITUCIONAL 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se modifican y adicionan los artículos 

25, fracción IX; 51, fracción IX; y 133, fracción IX, de la Ley 

Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 25.- El escrito en que consten las condiciones de trabajo 

deberá contener: 

 

l. a X. [ ... ] 

 

IX. Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, 

vacaciones, y demás que convengan el trabajador y el patrón. 

 

Queda prohibido que se estipulen acciones que obliguen a los 

trabajadores a cumplir con acciones ilícitas que resulten en 

daños materiales y/o físicos a terceros bajo amenaza de 

despido. 

 

Artículo 51.- Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin 

responsabilidad para el trabajador: 

 

l.aX.[ ... ] 
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IX. Exigir la realización de actos, conductas o comportamientos  

que menoscaben o atenten contra la dignidad del trabajador; y 

 

 

 

X.  … 

 

Artículo 133.- … 

 

 

I a XV.  … 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

IX. Exigir la realización de actos, conductas o comportamientos 

que menoscaben o atenten contra la dignidad del trabajador, así 

como cualquier acción que cause daños físicos y lo materiales a 

terceros, derivados de una orden por parte del empleador; y  

 

[ ... ] 

 

Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o a sus 

representantes: 

 

l. a XV. [ ... ] 

 

XVI.- Ordenar a sus trabajadores atentar contra la integridad 

de terceros o sus propiedades, ya sea verbalmente o por escrito.  

 

[ ... ] 

 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL 

APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

 

 

Artículo 14.- … 

 

 

 

I a V.- … 

 

No tiene correlativo 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se adiciona una fracción al artículo 14 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 14.- Serán condiciones nulas y no obligarán a los 

trabajadores, aún cuando las admitieren expresamente, las que 

estipulen: 

 

l. a V. [ ... ] 

 

VI.- Las acciones ordenadas por el jefe inmediato, ya sea por 

vía verbal o escrita, que signifiquen dañar físicamente a 
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terceros o a sus bienes, bajo amenaza de perder la plaza de 

trabajo. 

 

 TRANSITORIOS 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


